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DECRETO DE ALCALDIA NOO? .2O17.MDCC

Cerrocolorado, ? B JUN 2[]l7

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

VISTOS:

La Hojade coordinación N'049-2017-¡/DCC-GPPR, el lnforme N" 17-2017-GM'MDCC emitido

por la Gerencia lVuniciPal; Y,

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado'

las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozan.de autgn0mia

p. iii.", .J".éÁ¡* y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomia que según el articulo ll

iái iitglo pretim¡nar de ta Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, administrátivos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;
-- -- - 

óuá, A articulo 102'de laLey Orgánica de Municipalidades Ley 27972, señala 1ue el concejo de

coordinación iocal distrital es un órganb de coordinación y concertación de las municipalidades distritales'

{.int¡1,,- que está integado por el Alcalde distrital que lo preside y los regidores distritales, por.los alcaldes de los

o.do'=" 

* ""*,,. ¿;r"r t"bÉ¡;r áe la respectiva jurisdicción áistrital y por los representantes de las organizaciones

{ ¿Xt €a 
so.iales Oe ¡ase, asimismo ón el teróer pánafo del mencionado articulo se señala que los representanles

i ffiFñ F ¿. l, s*i.oa¿ .ivit son etegidos democráicamente por un período de 2 (dos) años de entre los delegados

\ 4? ¡$ leqalmente acreditados de las organizaciones de nivel distrital;oúJ"t -"- 
Or., med¡ante ta Hoja áe Coordinación N' 049-2017-MDCC-GPPR remitida por la Gerencia de

planificación, presupuesto y Racionalización se solicita que se proceda a la elección de los nuevos

integrantes de la sociedad civil;" eu., mediante el Informe N' 17-2017-GM-MDCC la Gerencia lvlunicipal procede a remitir el

cronograma para la elección de los representantes de la sociedad civil que formaÉn parte del concejo de

Coordinación Local del distrito de Ceno Colorado;

Que, e| articulo 42" de |a Ley Orgánica de Municipa|idades Ley N" 27972 señala que: .,Los

decretos de alcaldia establecen normas reglámentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan 1os

grocedimientos necesarios para la conecü y eflciente admin¡strac¡ón municipal y resuelven o regulan

á"r.t., ¿. ór¿". seneral y de inteÉs pará el vecindario, que no sean de competencia del concejo

municipal";
Que, el pánafo segundo del articulo 39'de la ley precitada establece que el alcalde eierce ias

funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldia;

Qúe, en méritoi lo expuesto y en ejercicio de las atribuclones que dispone la Ley No 27972, Ley

0rgánica de Munic¡Pal¡dades:

SE DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: CONVOCAR al proceso de elecciones para elegir.a It Rg.pT:91?ry-:

de la SocGfid[iuil dá distrito de Ceno Colorado, para su integración al Concejo de Cogrd¡naci6n Lgcal

óistritál orra et periodo 2017-2018, conforme al cronograma que se detalla en el articulo subsiguiente'
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ARTICULO SEGUNDO: APROBAR el Cronograma de Etecciones de los representantes de la
soc¡edad civil ante el Concejo de Coordinación Local Distrital, de acuerdo al siguiente detalle:

-\!' "'o

."" ¡Xt €u ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a los miembÍos del comité electoral llevar adelante el

L Sf"J ffifii;; " 
elección de los representantes de la sociedad civil anle el Concejo de Coordinación Local

o@.,ó.t"- ARTICULO CUARTO: DISPONER la publicación del presente dispos¡tivo legal en el diario
encargado de las publicaciones judiciales del distrito judicial de Arequipa, así como en el Portal del Estado
Peruano (www.peru.gob.pe) y en e¡ P0rtal Inst¡tucional (www.mdcc.gob.pe).

."ft ¡." ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes el fiel cumplimiento de

¡o
i1 r¡ttl

í:f,f1ff:t. la presente norma y a Secretaria General su publicación, notificación y archivo.
io I lt t;
: *Fü )' REGlsrREsE, puBL¡ouEsE y cúMpLAsE.

ELECTORAL

Del 10 al 14 de julio del 2017

Del17 al21de julio del 2017
Conforme alArt, 10' y 11' de

Ordenanza Mun¡cipal 323-¡/DCC

Fecha de publicación de padrón electoral
Del 24 al 26 de julio del 2017

Conforme al Art, 4" de

Ordenanz¿ l\¡unicipal 323-MDCC

Del27 al31de julio del 2017 Conforme al Art. '15 Ordenanza

Munic¡pal 323-N4DCC01 de agosto del 2017

Del 02 al 04 de

Lugar y fecha de elección de agosto del 20'17

Hora: 09:00 a,m.
Lugar: Municipalidad D¡strital de
Cerro Colorado.

TÍtulo lll de 0.tu1. 323-IVDCC

El 12 de agosto del 2017
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